
CENTRAL HIDROELECTRICA RUCALHUE

MAS PROBLEMAS QUE 
BENEFICIOS





ANTES

AHORA



1
El estado chileno se encuentra en violación del 
acuerdo con CIDH "Chile 54517/02 Solución 
Amistosa" 

d)       Acordar mecanismos vinculantes para todos los órganos del 
Estado que aseguren la no instalación de futuros megaproyectos, 
particularmente hidroeléctricos, en tierras indígenas del alto Bío 
Bío.

https://www.cidh.oas.org/annualrep/2004sp/chile.4617.02.htm
https://www.cidh.oas.org/annualrep/2004sp/chile.4617.02.htm


2
CONAF rechazo el Interés 
Nacional de CHRUCALHUE, Pero 
Volvieron a presentar y el gobierno 
se lo valido después de volver de 
un encuentro con el estado chino.

https://energia.gob.cl/sites/default/files/documentos/3._tramitacion_de_proyectos_de_energia_en_evaluacion_ambiental_-_conaf.pdf


3
Tiene una causa abierta por tala ilegal ,sin plan de manejo 
de nativo en el Juzgado de Policía Local de Santa Bárbara 
con el rol 118-2022 "CONAF VS Rucalhue Energía SPA"



4
La cuenca no cuenta con un plan de emergencia ante 
rotura y efecto sinérgico ,siendo responsable de ello 
Servicio Nacional de Prevención y Respuesta ante 
Desastres .en conjunto con las Municipalidades , 
delegaciones presidenciales , Secretarias ministeriales y 
gobierno regional 

La Municipalidad de Santa Bárbara, actualmente se encuentra en proceso de realizar las 
correcciones a los Planes de Emergencia Comunal y Anexos, según las orientaciones de 

SENAPRED y en cumplimiento de la Ley 21.364. No teniendo un Plan de Emergencia de carácter 
especifico, relacionado a los embalses, señalando que dicha Ley 21.364, no establece la 

elaboración de plan especifico por embalses, no obstante, nuestra área y el Sistema Nacional de 
Protección Civil y Emergencia, asesorados por SENAPRED, esta en constante Coordinación de 

acciones que permitan la seguridad de la comunidad, a través de coordinaciones con las 
empresas presentes en la rivera del Biobío y Duqueco.

Adicionalmente, comentar que nuestra municipalidad y la Asociación de Municipalidades Biobío Cordillera 
AMCORDI, han solicitado a Gobierno Regional, se pueda desarrollar un proyecto que grafique el nivel de impacto 

que las centrales pudieran causar a la comunidad, ante una situación de superación de capacidad, ya sea por 
crecidas producidas por el aumento de caudales o eventos meteorológicos, o los provocados por causas de otro 

origen o naturaleza. 



5
La Fiscalía Nacional Económica (FNE) debe realizar 
nuevamente un estudio de penetración de los tres 
estamento de la electricidad por parte del estado chino 
en nuestro territorio y en la posición del control 
económico de este en nuestro pais .
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6
La seremi del medio ambiente no 
cuenta con un plan de observación y 
mitigación de gases de efecto 
invernadero (co2 y CH4) que 
actualmente generan los proyectos de 
centrales y que eluden pagos de 
impuestos ,al presentase como  
Proyectos verde

El CNE le entrego (2021)  el inicio 
de obra antes de tener tramitado 
el permiso PAS 149 (2024) , 
además no genera objeción a la 
concesión eléctrica , la cual al 
momento de su re tramitación se 
encontraba vencida

Se encuentran ingresadas denuncias y 
solicitud revocación de RCA , por la 
distintas faltas en los procesos 
administrativos indicado ,  se han 
indicado diferentes veces a la 
Superintendencia de Medio ambiente 
por distintas organizaciones 
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Generar  conversaciones con la familia, amigos y circulo cercano sobre 
que factores fueron lo que permitieron esto y como era antes de que 
llegaran las centrales hidroeléctrica en elexplotación  de nuestro buen 
vivir.

Compartir este contenido como otros que se publiquen desde las 
organizaciones territoriales y pobladores  autoconvocados  en distintas 
acciones autónomas que nos permitan seguir visualizando la problematica 

Enviar un correo al Ministerio de medio ambiente 
( oficinadepartesmma@mma.gob.cl ) o a cualquier otra cartera a 
consideración, solicitando un decreto supremo al ministro bajo el 
articulo 8 de la ley 19880 de no construcción del proyecto de 
Rucalhue Energia SPA ,ya que presenta diferentes fallas ,ausencia de 
Permisos Ambientales Sectoriales y acumulacion de denuncias.

LEY 19880 - Artículo 8º. 
Principio conclusivo. Todo el procedimiento 
administrativo está destinado a que la Administración 
dicte un acto decisorio que se pronuncie sobre la 
cuestión de fondo y en el cual exprese su voluntad.
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